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REPENSANDO ALGUNOS ASPECTOS DE LAS POLÍTICAS 
INDIGENISTAS ESTATALES DEL PRIMER PERONISMO: 

¿RUPTURAS, CONTINUIDADES O AMBAS? 

 

La capacidad del primer peronismo (1943-1955) para representar y articular 
las demandas de los sectores populares ha sido abordada en diversos trabajos de 

sujeto de la justicia social, han sido profundamente estudiados, aunque otras 
cuestiones, como las políticas indigenistas estatales, han sido poco abordadas.39 
Sobre esto último, la concepción del sujeto indígena en esta etapa es central para 
pensar qué perspectivas adoptó la política indigenista estatal, y a su vez permite 
analizar si presentó cambios, continuidades o contradicciones respecto de períodos 
anteriores.  

En principio, se puede afirmar que el gobierno peronista encarnó una crítica 

que e 40 que en la nueva 
 (Williams 2012) 

materializarse en discursos, prácticas 
y la creación de instituciones como la Dirección de Protección del Aborigen (DPA)41 
y la Comisión Especial de Protección del Aborigen en la Cámara de Diputados de la 
Nación, combinadas a su vez con ciertas prácticas de normalización y subsunción 
indígena en el 
homogeneizadores. Por un lado, la crítica que el primer gobierno peronista encarnará 
a toda acción estatal anterior respecto de la política social, y en particular de la 

nará por un lado con la extensión de la 
justicia social, que posibilita

sujeto indígena marca a uno que necesita la protección 
42 pero que también, en ciertos casos, todavía no ha sido 

 
1 En otros trabajo
(2012) en cuanto al establecimiento de un modelo normatizador sobre los estudios del primer 
peronismo, donde se plantea al trabajo La democratización del bienestar (Torre y Pastoriza, 
2002) como punto de partida o referencia contextual para todos los trabajos que analizan 
diversas políticas, instituciones y problemas del período 1943-
referencia historiográfica importante, no permite dar cuenta de otros importantes, como la 
política indigenista estatal.  
2  
3 Creada a partir del decreto 1594 de Edelmiro Farrell en enero de 1946 para reemplazar la 
Comisión Honoraria de Reducciones de Indios. 
4 El Segundo Plan Quinquenal, en el Capítulo I Organización del Pueblo  
población indígena será protegida por la acción directa del Estado mediante la incorporación 
progresiva al ritmo y nivel general de la Naci  
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peronismo. En tal sentido, el Instituto Étnico Nacional (IEN),43 en carácter de asesor 
de la Dirección de Protección del Aborigen, argumentaba que la o el indígena 
requerían no solo la nacionalidad argentina, sino también protección y civilización 
por parte del Estado, lo que demuestra que la política indígena también tendrá un 
claro componente étnico, centrado también en las políticas poblacionales. 

Entre sus funciones específicas, la DPA como institución central de la 
política indigenista estatal  tenía, por ejemplo, la extensión de servicios sociales 
básicos y la intervención en la contratación de mano de obra indígena, 
fundamentalmente en las colonias indígenas44 que se encontraban en los territorios 

sistema cooperativista. En ellas, por ejemplo, se impulsaban diferentes actividades 
económicas, tales como fabricación de ladrillos, explotación forestal, ganadera, 
algodonera, etcétera. Respecto a la contratación de mano de obra indígena, el 
Estatuto del Peón efectivamente implicó una mejora en las condiciones de trabajo en 
el campo, aunque en principio limitada para la mayor parte de los trabajadores 
indígenas, puesto que dicha normativa no incluyó inicialmente  a las y los 
trabajadores temporarios condición de la gran parte de las y los jornaleros 
indígenas  que sí fueron incluidos en una reforma posterior, con la ley 13.020 de 
1947.  

 
 
En cuanto a la dependencia de la DPA, hasta febrero de 1949 permaneció 

dentro de la Dirección Nacional de Previsión Social, y luego, con la creación de la 
Dirección Nacional de Migraciones, quedará bajo la órbita de esta última junto con 

 
5 

último caso, las preocupaciones del IEN se centraron en la búsqueda de soluciones a los 
 

6 
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el IEN aunque 
 y pasara a considerarse como un problema a 

resolverse en términos de organización poblacional o en el marco de políticas 
enfocadas en ese marco.45 El perfil de sus directores fue dispar, resaltándose el 
nombramiento como director de Protección del Aborigen a Jerónimo Maliqueo en 
1953, visto como un hecho trascendental por los medios gráficos de la época, como 

46  
 

 
 
Por su parte, con la nueva composición de la Cámara de Diputados, en 1946, 

luego del 47 se conformó la Comisión de Protección del Aborigen, 
para estudiar y elaborar propuestas concretas que se estimaran necesarias y 

 
7 Perón, ante la Asamblea Legislativa el 1 de mayo de 1949, hace una descripción del rol y las 
características de la Dirección de Migraciones de la que dependía la DPA a partir de ese 
momento  respecto de la intervención en la composición étnica de la Nación. 
8 Maliqueo, dirigente mapuche de Alto Río Mayo, Chubut, fue nombrado el 13-8-1953 por el 
Decreto 15.073. En este sentido, Carlos Mendé Brun, director nacional de Migraciones, hizo 
referencia de esa manera a su nombramiento, subrayando su condición de indígena y su 
conocimiento de la causa (La Prensa, 14-8-1953: 3).  
9 En la histórica movilización de indígenas de Salta y Jujuy en los albores del primer gobierno 
de Perón  se trasladaron a pie a Buenos Aires con dos grandes objetivos: la devolución de sus 
tierras ancestrales y el desplazamiento y renovación  de los directivos de la DPA. Aquella 
apelación al Estado para recuperar tierras arrebatadas por terratenientes como Robustiano 
Patrón Costas y las repercusiones de esta movilización en la prensa y la política, así como la 
posterior expulsión violenta de indígenas por parte de la Gendarmería Nacional, marcó, por un 
lado, los límites de la nueva Justicia Social, y por otro sentó las bases para llevar a cabo medidas 
tales como la creación de una agencia legislativa específica destinada a tomar medidas concretas 
para la protección e incorporación indígena, a la vez que sentó las bases para las expropiaciones 
de tierras en 1949.  
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tadas a estudiar, por 
ejemplo, las condiciones de vida, trabajo, higiene e instrucción de la masa aborigen, 
el ejercicio real de los derechos civiles y políticos o el fomento de las industrias 

tiva y el Poder 
Ejecutivo, en línea con la política indigenista trazada por éste. En materia legislativa, 
por ejemplo, en 1953 se sancionó la Ley 14.254 de Creación de Colonias Granjas 
en las provincias de Salta, Jujuy, Presidente Perón (actual Chaco) y el Territorio 
Nacional de Formosa  
partir de la enseñanza primaria, agraria, construcción y adquisición de instrumentos 
de labranza, etcétera, en línea según se desprende de los debates  con los objetivos 
del Segundo Plan Quinquenal.48 

 
Consideraciones finales 

Un primer balance sobre las políticas indigenistas del primer peronismo 

e proteger a los pueblos 
indígenas. En tal sentido, tanto la DPA como la Comisión de Protección del 
Aborigen de la Cámara de Diputados de la Nación apuntaron, en el marco de la 

rporación 
ta. Las 

iniciativas llevadas a cabo por la DPA como la institución central de la política 
estatal  y las distintas leyes promovidas  
ap cir, 

subsunción en el pueblo.  
Entre las continuidades, se observa que el Estado continuó con la percepción 

diferencias internas en términos étnicos  llo 
considerará necesario operar mecanismos de homogeneización en el marco de 
políticas poblacionales. En tal sentido, las leyes como la 14.254 de creación de 
colonias granjas  

trabajadores y trabajadoras que luego gozarán de los beneficios de la política social. 

interior del pueblo. Esas diferencias internas, en términos étnicos, representa una 
continuidad con políticas previas al peronismo. 
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